ORDENANZA Nº 504/08
TITULO PRIMERO

PARTE GENERAL
CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

AMBITO DE APLICACIÓN.

ARTÍCULO 1º: Este Código se aplicará a las faltas en él previstas, cometidas en lugares sometidos a la jurisdicción de la Municipalidad de Tanti. 
EXTENSIÓN DE LAS DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 2º: Las disposiciones de su parte general se aplicarán también a otras faltas cuyo juzgamiento correspondiere a la Municipalidad, en cuanto  las normas que las regularen no dispusieren lo contrario.
FALTAS EXCLUIDAS.

ARTÍCULO 3º: En el presente ordenamiento no están comprendidas las faltas relativas al régimen tributario, las infracciones disciplinarias, y las de carácter contractual.
SIMILITUD DE TÉRMINOS.

ARTÍCULO 4º: En este Código se emplean como sinónimos  los términos falta, contravención e infracción.
PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES.

ARTÍCULO 5º: Nadie puede ser condenado más de una vez por la misma falta.
ARTÍCULO 6º: En caso de duda, deberá estarse siempre por lo que sea más favorable al infractor.
LEY MÁS BENIGNA.

ARTÍCULO 7º: Cuando con posterioridad al dictado de la sentencia condenatoria entre en vigencia una norma mas benigna, la sanción se adecuará a la establecida por la nueva norma, siempre y cuando la misma no se hubiere efectivizado totalmente. Si se hubiere efectivizado dicha sanción parcialmente, (pago en cuotas) el beneficio regirá para el monto restante no abonado. 
APLICACIÓN SUPLETORIA.

ARTÍCULO 8º: Las disposiciones generales del Código Penal y del Código de Faltas de la Provincia de Córdoba, serán de aplicación supletoria, siempre que resultaren compatibles con el presente Código de Faltas. 
IMPUTABILIDAD.

ARTÍCULO 9º: Este Código no se aplicará a los menores que en el momento del hecho no hayan cumplido dieciséis años de edad. 
CULPA.

ARTÍCULO 10º: La culpa es suficiente para que el hecho sea punible, salvo disposición expresa en contrario.
RESPONSABILIDAD.

ARTÍCULO 11º: Las personas jurídicas o físicas podrán ser sancionadas por las faltas que cometieren quienes actúen en su nombre, amparo, interés o con su autorización, sin perjuicio de la responsabilidad personal que a estos les pudiere corresponder.
TENTATIVA. 

ARTÍCULO 12º: La tentativa no es punible salvo disposición expresa en contrario.
PARTICIPACIÓN.

ARTÍCULO 13º: Todos los que intervinieren en un hecho como autores, instigadores o cómplices, quedarán sometidos a la misma escala de sanciones, debiendo éstas graduarse con arreglo a la respectiva participación.
FALSA DENUNCIA CONTRAVENCIONAL.
ARTÍCULO 14º: El que denunciare o acusare ante el Juez administrativo como autor de una contravención administrativa, a una persona que se sabe inocente o simulare contra ella la existencia de pruebas materiales con el fin de inducir el proceso contravencional será reprimido con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF y máximo el valor de 400 UF.
CAPITULO II

DE LAS SANCIONES.

ARTÍCULO 15º: Las sanciones que este Código establece son: amonestación, multa, decomiso, clausura, inhabilitación, demolición y arresto.
AMONESTACIÓN.

ARTÍCULO 16º: La amonestación solo podrá aplicarse en sustitución de la multa prevista como sanción exclusiva, siempre que no mediare reincidencia en la misma falta.
MULTA.

ARTÍCULO 17º: El valor de la multa se determina en unidades fijas denominadas UF, cada una de las cuales equivale al menor precio de venta al público de un litro de nafta súper en estaciones de servicio locales o en su defecto la más cercana al a localidad de Tanti. 

En la sentencia el monto de la multa se determinará en cantidades UF, y se abonará su equivalente en dinero al momento de hacerse efectivo el pago. 

La multa como sanción no excederá por cada infracción el valor de 6.000 UF.
PAGO EN CUOTAS.

ARTÍCULO 18º: El Tribunal de Faltas podrá autorizar el pago de las multas hasta en diez cuotas mensuales, iguales y consecutivas cuando el importe de la multa supere el valor de 80 UF, teniendo en cuenta la situación socio-económica del condenado.
MÍNIMO DE MULTAS.
ARTÍCULO 19º: Cuando la situación patrimonial u otras circunstancias personales del condenado al pago de una multa hicieren excesiva la sanción mínima aplicable, podrá reducírsele hasta el mínimo legal de la especie o bien –y excepcionalmente- compensarla con la prestación de servicios comunitarios, salvo que mediare reincidencia.
FALTA DE PAGO.
ARTÍCULO 20º: La falta de pago en término de la multa a que fuere condenada una persona determinará que la misma sea satisfecha mediante ejecución de los bienes que componen su patrimonio.
REDUCCIÓN DEL MONTO.
ARTÍCULO 21º: Facúltese al órgano de aplicación del presente Código a reducir las sanciones pecuniarias hasta en un cincuenta por ciento (50%) cuando el supuesto infractor reconozca el hecho que se le atribuye dentro del término fijado para comparecer, a estar a derecho. En todos los casos se le recargará al momento de abonar, los gastos que se hubieren realizado para lograr su comparendo.
SUSPENSIÓN DE LA MULTA.

ARTÍCULO 22º: En caso de primera condena en las infracciones que tengan pena de multa, como sanción exclusiva, el Juez podrá dejar en suspenso su cumplimiento. Si dentro del término de un año, el condenado no cometiere nueva falta, la condenación se tendrá por no pronunciada y  el Juez deberá sobreseerlo. En caso contrario sufrirá la pena impuesta en la primera condena y la que correspondiere por la nueva falta, cualquiera fuere su especie.
ARTÍCULO 23º: En los casos de primera infracción que tenga prevista pena de multa como sanción, y que se otorgue un plazo al infractor para modificar la situación en la que se encuentra, no se condenará al mismo  hasta tanto se haya cumplido el plazo precedentemente enunciado y en el supuesto que el mismo no haya cumplido la orden impartida por el Tribunal. La aplicación de este artículo será para quienes no sean infractores reincidentes.

DISPOSICIÓN GENÉRICA.

ARTÍCULO 24º: Toda contravención a las disposiciones municipales, no especificadas en el título segundo, (régimen de infracciones y penalidades) será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 18 UF y máximo el valor de 6.000 UF. 
CLAUSURA.

ARTÍCULO 25º: La clausura podrá disponerse como sanción o por razones de seguridad e higiene.
ARTÍCULO 26º: La clausura como sanción no podrá exceder el término de ciento veinte (120) días.
ARTÍCULO 27º: La clausura impuesta por razones de seguridad e higiene y por falta de habilitación subsistirá mientras subsistan las causas que la determinaron.
INHABILITACIÓN.

ARTÍCULO 28º: La inhabilitación no podrá exceder del término de cinco años.
DECOMISO.

ARTÍCULO 29º: Por razones de seguridad e higiene podrá disponerse el decomiso de objetos, animales y mercaderías en contravención con normas bromatológicas.
ARTÍCULO 30º: Los objetos y mercaderías decomisadas podrán, previo dictamen médico y bromatológico, ser destruidos o destinados a Hogares de Día, Guarderías,  o Instituciones de Beneficencia, cuando transcurrieren mas de quince (15) días sin que el o los infractores reclamen la restitución de los mismos, previo dictamen técnico acerca de su aptitud. También podrán ser destinados a consumo animal  debiendo asegurarse que no le produzcan trastornos orgánicos.

ARRESTO.

ARTÍCULO 31º: El arresto podrá aplicarse como sanción por el término máximo de quince (15) días corridos, con recurso judicial suficiente y efectos suspensivos.
SECUESTRO.

ARTÍCULO 32º: El secuestro en ningún caso podrá exceder de noventa días.
GRADUACIÓN DE LAS SANCIONES.
ARTÍCULO 33º: Las penas establecidas en el presente Código se graduarán dentro de los límites fijados para cada tipo de faltas, según:
1-  La naturaleza y gravedad del hecho.
2-  Los medios para ejecutarla.
3-  El daño y peligro causados.
4-  La personalidad del infractor.
5-  El modo de intervención que haya tenido en el hecho.
6- Sus antecedentes y toda otra circunstancia que contribuya a asegurar la justicia y la equidad de la sentencia.
CORRECCIÓN DE LA FALTA.

ARTÍCULO 34º: Siendo posible, el Juez ordenará que el infractor restituya las cosas a su estado anterior, o las modifique de manera que pierdan su carácter peligroso dentro del término que se le fija, sin perjuicio de la sanción que pudiere corresponder. Podrá también imponer sanciones conminatorias de carácter pecuniario, similares a las previstas por el Art. 666 bis del Código Civil, y en beneficio del erario municipal, las que se graduarán en proporción al caudal económico de quien deba satisfacerlas y podrán ser dejadas sin efecto o reajustadas, si aquel  desiste de su resistencia y justifica total o parcialmente su proceder. Todo ello sin perjuicio de la ejecución directa por el Municipio, en los casos que resulte posible y con cargo al remiso de los gastos correspondientes.
CIRCUNSTANCIA AGRAVANTE.

ARTÍCULO 35º: Cuando en la verificación de las infracciones a las normas vigentes, el imputado incurriere en falta y debido respeto al personal municipal encargado de la tarea, esta circunstancia será considerada como agravante a los fines del juzgamiento. 
PENAS SUSTITUTAS.
ARTÍCULO 36º: Las penas de arresto o multa podrán ser sustituidas total o parcialmente por una instrucción especial cuando por las características del hecho y condiciones personales del contraventor, sea conveniente su aplicación. No podrán prolongarse por más de cuatro meses y podrá aplicarse más de una al mismo condenado. Si no estuviere expresamente reglamentado, la autoridad de aplicación establecerá un control conveniente del caso.
Las instrucciones especiales consistirán en:

1- Asistencia a un curso educativo.

2- Cumplimiento de tratamiento terapéutico que se disponga previo informe médico.

3- Trabajo comunitario.

4- Prohibición de concurrencia a determinados lugares.
El curso educativo y el tratamiento terapéutico no podrán demandar más de cuatro horas de sesiones semanales y podrán ser atendidos por instituciones públicas o privadas. El trabajo comunitario se aplicará a la conservación, funcionamiento o ampliación de establecimientos asistenciales, de enseñanza, parques, paseos, dependencias oficiales y otras instituciones de bien público estatales o privadas, salvo juzgado y dependencias policiales. El día de trabajo será de cuatro horas. El Juez dispondrá el lugar y horario atendiendo a las circunstancias personales del infractor.
CAPÍTULO III.

 DE LA REINCIDENCIA.

REINCIDENCIA.

ARTÍCULO 37º: Será reincidente el que habiendo sido condenado por una falta, incurriere en otra de igual tipo dentro del término de un año a partir del cumplimiento de la condena anterior. En tal caso, el máximo de la sanción se duplicará. La agravación no podrá exceder el máximo legal fijado para la especie de sanción de que se trate.
PRESCRIPCIÓN DE LA REINCIDENCIA.

ARTÍCULO 38º: A los efectos de este Código la reincidencia se tendrá como no declarada cuando hubieren transcurrido tres años a partir del cumplimiento de la última condena, sin que incurriere en otra de igual tipo.
CAPÍTULO IV 
DEL CONCURSO DE FALTAS.

ARTÍCULO 39º: Cuando ocurrieren varios hechos independientes reprimidos por una misma especie de sanción, esta será única y tendrá como mínimo el mínimo mayor y como máximo la suma resultante de la acumulación de las sanciones correspondientes a los distintos hechos. Esta suma no podrá exceder el máximo legal fijado para la especie de sanción de que se tratare, con excepción de la multa en cuyo caso no tendrá límite.
ARTÍCULO 40º: Cuando concurrieren varios hechos independientes, reprimidos con sanciones de distintas especies, éstas podrán ser aplicadas separadamente.
ARTÍCULO 41º: Las reglas precedentes se aplicarán también a pedido de parte en los siguientes casos:
1 Cuando una persona deba ser juzgada por uno o más hechos anteriores a una sentencia condenatoria firme.

2 Cuando se hubiere dictado contra una persona dos o más sentencias condenatorias firmes.

En los casos precedentes las sanciones no podrán ser inferiores a la mayor de las sanciones impuestas. Y la unificación siempre corresponderá al Tribunal que hubiere dictado la última condena.
CAPÍTULO V
 DE LA EXTINCIÓN DE LAS ACCIONES Y SANCIONES.

ARTÍCULO 42º: La acción y sanción se extinguen por:

1 Por la muerte del imputado o condenado.

2 Por la prescripción.

3 Por el pago voluntario de la multa cuando esté prevista esta penalidad para la infracción.

CAPÍTULO VI 
DE LA PRESCRIPCIÓN.

ARTÍCULO 43º: La acción por faltas contempladas en el presente Código, prescribe a los dos años de constatada la falta.  La pena prescribe a los cuatro años de quedar firme la sentencia.
SUSPENSIÓN-INTERRUPCIÓN.

ARTÍCULO 44º: La prescripción de la acción  y /o sanción se interrumpe en los casos de las faltas  para cuyo juzgamiento sea necesaria la resolución de cuestiones previas  que deban ser resueltas en sede administrativa. Terminada la causa de suspensión la  prescripción sigue su curso. 
La prescripción de la acción se interrumpe por la comisión de una nueva falta o por la tramitación de las causas por ante los Tribunales Administrativos Municipales de Faltas. La prescripción de la sanción se interrumpe por la sanción de una nueva falta o por la tramitación de las causas por ante los Tribunales Administrativos de Faltas, o por la tramitación  judicial para lograr el cumplimiento de la sentencia condenatoria. La prescripción se declara de oficio, aunque el imputado no lo hubiere opuesto.

TÍTULO SEGUNDO.
DE LAS CONTRAVENCIONES Y SUS SANCIONES.

CAPÍTULO I.

FALTAS CONTRA LA AUTORIDAD MUNICIPAL.

IMPEDIMENTOS.

ARTÍCULO 45º: El que impidiere, trabare u obstaculizare el accionar de los agentes municipales será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en la cantidad de 80 UF y máximo la cantidad de 1.600 UF y/o clausura del lugar y/o inhabilitación de hasta quince días (l5 días). 
ÓRDENES DEL TRIBUNAL.
ARTÍCULO 46º: El que incumpliere órdenes emanadas de los miembros del Tribunal de Faltas será  sancionado con multa cuyo mínimo se fija en la cantidad de 200 UF y máximo la cantidad de 2.800 UF, y/o clausura del lugar y/o inhabilitación de hasta quince (15) días . Si el hecho fuere cometido por personal municipal la multa mínima se  fija en el valor de 300 UF y máximo el valor de 3.200 UF.
VIOLACIÓN CLAUSURA – INHABILITACION ETC.
ARTÍCULO 47º: El que violare la clausura impuesta por autoridad administrativa competente, no respetare la disposición por la cual se encuentra inhabilitado, destruyere, ocultare, alterare sellos, precintos o fajas de clausura colocados o dispuestos por autoridad competente, y/o no respetare la intervención de la mercadería que le fuera dejada en custodia,  será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 200 UF y máximo el valor de 2.800 UF.
FALTA A LA AUTORIDAD DE TRÁNSITO.

ARTÍCULO 48º: El que no respetare las órdenes o señales de la autoridad de control de tránsito, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor  de 80 UF y máximo el valor de 1.600 UF.
CONTROL DE INDICADORES.
ARTÍCULO 49º: El que destruyere, alterare, removiere, o realizare actos que hicieren ilegibles o confusos los indicadores de medición de Catastro, velación, nomenclatura, parada de transporte y demás señales viales y cualquier otro colocado por autoridad Municipal o Entidad autorizada por la misma, como también la resistencia a su colocación en cumplimiento a disposiciones reglamentarias, con multa cuyo mínimo se fija en la cantidad de 200 UF y máximo la cantidad de 2.800 UF.
CAPITULO II

DE LAS FALTAS A LA SANIDAD-HIGIENE-MEDIO AMBIENTE.

SECCION I - FALTAS A LA SANIDAD E HIGIENE.

PREVENCION DE ENFERMEDADES.

ARTÍCULO 50º: El que no respetare  las normas relacionadas con la prevención de enfermedades  transmisibles, y en general la falta de desinfección o destrucción de agentes transmisores patógenos y/o roedores, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 120 UF y máximo el valor de 1.400 UF. El Juez podrá disponer la clausura del local que se mantendrá  mientras subsistan las causas que la originaron.
LAVADO DE UTENSILIOS.
ARTÍCULO 51º: El que no respetare las normas de desinfección y/o lavado de utensilios, vajilla y otros elementos en infracción a las normas  reglamentarias, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 80 UF y máximo el valor de 800 UF y /o clausura de hasta diez días.
REUTILIZACION DE VAJILLA.
ARTÍCULO 52º: El que no respetare las normas que prohíben la reutilización de vajilla, cubiertos, u otros elementos destinados al servicio de gastronomía y provisión de alimentos, que por su naturaleza hayan sido concebidos para un solo uso (vajilla descartable) será  sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 20 UF y máximo el valor de 200 UF y /o clausura de hasta diez días.
MATERIAL DESCARTABLE DE USO MEDICO.
ARTÍCULO 53º: El que reciclare y/o reutilizare el material descartable de uso medico y paramédico será sancionado con multa  cuyo mínimo se fija en el valor de 80 UF y máximo el valor de 1.600 UF y decomiso del material. El juez podrá ordenar la clausura del establecimiento por un plazo de hasta treinta días.
VESTIMENTA.
ARTÍCULO 54º: El que no respetare las normas relacionadas con el uso y las condiciones de higiene de la vestimenta reglamentaria sujeta a contralor municipal, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 20 UF y máximo el valor de 200 UF. 
DOCUMENTACION SANITARIA.
ARTÍCULO 55º: El que infringiere las normas sobre documentación sanitaria, tuviere documentación sanitaria vencida, documentación incompleta, y/o que no se condiga con la cantidad y/o identificación de la mercadería, o estuviere adulterada, y/o no acreditare procedencia, o en algún modo violare las disposiciones relacionadas con la documentación sanitaria exigible, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 120 UF y máximo el valor de 200 UF. Además se procederá a la intervención y decomiso de la mercadería y/o clausura del local.
LOCALES.
ARTÍCULO 56º: El que infringiere las normas sobre higiene y seguridad de los locales en donde se elaboren, depositen, distribuyan, envasen, expendan, manipulen o exhiban productos alimenticios, bebidas o materias primas o donde se realicen otras actividades vinculadas con los mismos, y en general lugares en que se desarrollen actividades sujetas a contralor municipal, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 120 UF y máximo el valor de 2.000 UF. Podrá además disponerse la clausura de los locales y el decomiso de los productos o mercaderías en infracción.
TRANSPORTE DE ALIMENTOS EN VEHÍCULOS SIN HABILITACION.
ARTÍCULO 57º: El que transportare alimentos,  bebidas, o sus materias primas en vehículos que carecieren de la correspondiente habilitación vehicular, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 120 UF y máximo el valor de 2.000 UF y/o el decomiso de la mercadería  transportada conforme a la naturaleza y condiciones de la misma y/o inhabilitación de hasta 90 días.
TRANSPORTE DE MERCADERIA EN DEFICIENTES CONDICIONES DE HIGIENE.

ARTÍCULO 58º: El que transportare alimentos,  bebidas, o sus materias primas en vehículos en contravención a las normas de higiene, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 80 UF y máximo el valor de 800 UF y/o el decomiso de la mercadería  transportada conforme a la naturaleza y condiciones de la misma y/o inhabilitación de hasta 90 días.
PRODUCTOS O ADITIVOS NO AUTORIZADOS.
ARTÍCULO 59º: El que tuviere, depositare, elaborare,  expusiere, expendiere, distribuyere, transportare, manipulare o envasare productos, materias primas, bebidas o aditivos no autorizados o prohibidos, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 80 UF y máximo el valor de 2.000 UF. El Juez dispondrá además el decomiso de la mercadería y/o inhabilitación de hasta noventa días y/o clausura del establecimiento. Igual sanción corresponderá a quien fabricare, distribuyere y/o comercializare productos que contengan fibras de amianto en cualesquiera de sus formas y no tuviere etiqueta identificatoria.
              PRODUCTOS O ADITIVOS NO IDENTIFICADOS.
ARTÍCULO 60º: El que tuviere, depositare, elaborare, expusiere, expendiere, distribuyere, transportare, manipulare o envasare productos o aditivos no identificados (rótulos, precintos, sellos, marchamos, etc.) o rotulados en infracción a la normativa vigente, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 80 UF y máximo el valor de 2.000 UF. El Juez podrá disponer el decomiso de la mercadería, inhabilitación de hasta noventa días y/o clausura del local.
PRODUCTOS O ADITIVOS EN VIOLACION DE NORMAS BROMATOLOGICAS.

ARTÍCULO 61º: El que tuviere, depositare, elaborare,  expusiere, expendiere, distribuyere, transportare, manipulare o envasare productos, materias primas, bebidas o aditivos en deficientes condiciones higiénicas o bromatológicas, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 80 UF  y máximo el valor de 2.000 UF. El Juez podrá disponer el decomiso de la mercadería, inhabilitación de hasta noventa días y/o clausura del local.
ALIMENTOS-HIERBAS AROMATICAS Y/O PRODUCTOS MEDICINALES.

ARTÍCULO 62º: El que en contravención a las condiciones higiénicas y/o bromatológicas tuviere, depositare, elaborare, expusiere, expendiere, distribuyere, transportare, manipulare o envasare alimentos, hierbas medicinales y/o productos medicinales o con supuestas cualidades curativas de expendio al público en negocios de herboristería o similares que no estuvieren autorizados por el ANMAT o por el organismo que en el futuro lo reemplace, será sancionado  con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 30 UF y máximo el valor de 600 UF. Se podrá  además disponer del decomiso de la mercadería existente y/o clausura del local.
INTRODUCCION DE ALIMENTOS.
ARTÍCULO 63º: El que introdujere al Municipio de Tanti alimentos, bebidas o sus materias primas sin someterlas a control sanitario u omitiere hacerlo en las condiciones de conservación a las que debe estar sometido el producto, o que carecieren de la documentación que acredite procedencia y cantidad de alimentos,  en contravención a la reglamentación vigente será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 120 UF  y máximo el valor de 2.000 UF. La autoridad interviniente podrá además disponer el decomiso de la mercadería. 
PRODUCTOS-SUBPRODUCTOS Y DERIVADOS DE ORIGEN ANIMAL.

ARTÍCULO 64º: Las infracciones a las disposiciones legales sobre carnes en general, productos, sub-productos y derivados de origen animal, destinados al consumo humano y liberado al expendio público, serán sancionadas conforme se dispone en los incisos que a continuación se expresan:
1 El que introdujere, transportare, y/o distribuyere en el Municipio: carnes, productos y derivados de origen animal, que carecieren de los correspondientes sellados (vacunos, caprinos y porcinos) rótulos, marchamos, obleas (aves), certificado sanitario y permiso de traslado, facturas de compra y/o remito y demás documentación exigible por las disposiciones legales vigentes, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 120 UF  y máximo el valor de 2.000 UF pudiendo disponerse además el secuestro y/o inhabilitación de hasta 15 días.
2 El que tuviere, depositare, expendiere y/o distribuyere carnes, productos, subproductos de origen animal, que carecieren de los correspondientes sellados (vacunos, caprinos y porcinos), rótulos, obleas, certificados, facturación y demás documentación legal reglamentaria, y/o procediere de establecimientos de faena no autorizados, será sancionados con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 120 UF  y máximo el valor de 2.000 UF, pudiendo disponerse además la clausura de los locales donde se produjeren estos hechos, intervención, inhabilitación hasta por 15 días y el decomiso de la mercadería.
3 Establecimientos de faenamiento no autorizados. El que no acreditare en forma alguna la procedencia de las carnes, productos y subproductos de origen animal será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 120 UF y máximo el valor de 2.000 UF. Se dispondrá el decomiso de la mercadería la clausura del local y se remitirán las actuaciones a la autoridad judicial competente.

EMBUTIDOS Y CHACINADOS.
ARTÍCULO 65º: El que adulterare el proceso de fabricación de embutidos y/o chacinados será sancionado con  multa cuyo mínimo se fija en el valor de 120 UF y máximo el valor de 2.000 UF, el decomiso de la mercadería e inhabilitación de hasta veinte días.
USO DE MATERIAS PRIMAS Y ADITIVOS.

ARTÍCULO 66º: El que elaborare alimentos con materias primas o bebidas no permitidas, alteradas o en mal estado de conservación, o utilizare aditivos en violación a las normas del  Código Alimentario Argentino, o con sus características organolépticas alteradas  será sancionado con multa  cuyo mínimo se fija en el valor de 80 UF  y máximo el valor de 2.000 UF, el decomiso de la mercadería y/o inhabilitación de hasta veinte días y/o clausura del local.
ALIMENTOS ALTERADOS, ADULTERADOS Y/O FALSIFICADOS.

ARTÍCULO 67º: El que distribuyere y/o comercializare  alimentos alterados adulterados y/o falsificados, será sancionado con multa  cuyo mínimo se fija en el valor de 80 UF y máximo el valor de 2.000 UF, el decomiso de la mercadería y/o inhabilitación de hasta veinte días.
ALIMENTOS CON FECHA VENCIDA.
ARTÍCULO 68º: El que distribuyere y/o comercializare alimentos con fecha de comercialización vencida será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 80 UF y máximo el valor de 2.000 UF, el decomiso de la mercadería y/o inhabilitación de hasta 20 días y/o clausura del local comercial.
EMERGENCIA SANITARIA

ARTÍCULO 69º: Las sanciones pecuniarias correspondientes a las infracciones establecidas por este Ordenamiento, y las disposiciones del Código Alimentario Argentino, Código del Ambiente, leyes y decretos nacionales o provinciales de aplicación en este municipio, se duplicaran en caso de que se declarare estado de emergencia sanitaria.
HIGIENE EN LUGARES PÚBLICOS.
ARTÍCULO 70º: El que infringiere las normas sobre higiene de lugares públicos o privados en los que se desarrollen actividades sujetas a contralor municipal o de otros lugares privados de modo que afecte la salubridad publica, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 80 UF  y máximo el valor de 400 UF. El incumplimiento de las normas prescriptas en las ordenanzas correspondientes en lo referente a artefactos, accesorios e instalaciones sanitarias, y a las condiciones de higiene de los baños para uso público y privado, (empleados etc.), será sancionado con la clausura del establecimiento, por un mínimo de veinticuatro horas sin perjuicio de la aplicación de multa cuyo mínimo se fija en el valor de 80 UF  y máximo el valor de 400 UF.
DISPOSICIÓN GENÉRICA.
ARTÍCULO 71º: Las infracciones  a las disposiciones del Código Alimentario Argentino, Código del Ambiente, Ley de Higiene y Seguridad, Leyes y Decretos Nacionales o Provinciales de aplicación en este Municipio, como también las Ordenanzas o Decretos municipales que califiquen infracciones contra la seguridad e higiene no previstas en el presente ordenamiento, serán sancionadas con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF y máximo el valor de 4.000 UF, y/o clausura del establecimiento hasta tanto se subsanen las faltas.
SECCION II - FALTAS AL MEDIO AMBIENTE

ARROJO DE AGUA CONTAMINADA.
ARTÍCULO 72º: El que arrojare efluentes cloacales, aguas jabonosas u otros líquidos, tóxicos o peligrosos a la vía pública, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 80 UF  y máximo el valor de 1.800 UF. Igual sanción corresponderá a quien arrojare líquidos contaminantes a ríos, arroyos, diques, lagos, lagunas y a cualquier otro curso de agua seco o no. 
ARROJO DE AGUA EN LA VIA PÚBLICA.

ARTÍCULO 73º: El desagote de piscinas y otras salidas de aguas hacia la vía publica será sancionada con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF  y  máximo el valor de 400 UF.
USO IRRACIONAL DE AGUA.
ARTÍCULO 74º: El que usare irracionalmente el agua corriente, haciendo uso excesivo de la misma, no conservare las cañerías y/o efectuare el riego de parques y jardines en contravención a las normas vigentes, será sancionado con multa  cuyo mínimo se fija en el valor de 20 UF y máximo el valor de 200 UF.
LIMPIEZA DE VEREDAS.

ARTÍCULO 75º: El lavado y barrido de veredas en contravención a las normas reglamentarias o falta de aseo de las mismas, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 22 UF  y máximo el valor de 120 UF. Igual sanción corresponderá a quien  no mantuviere las veredas en condiciones de transitabilidad, libre de malezas u obstrucciones.
LAVADO DE VEHÍCULOS
ARTÍCULO 76º: El lavado de vehículos en la vía pública será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF y máximo el valor de 400 UF.
HIGIENE BALDIOS ETC.
ARTÍCULO 77º: El que infringiere las normas sobre higiene de terrenos baldíos, obras no concluidas y propiedades desocupadas será sancionado con multas cuyo mínimo se fija en el valor  de 30 UF y máximo el valor de 200 UF. 
YUYOS Y MALEZAS.
ARTÍCULO 78º: El que no eliminare yuyos o maleza en los terrenos baldíos, veredas o en la parte de tierra que circunda los árboles en ella plantados, o en los canteros de césped, será sancionado con multa  cuyo mínimo se fija en el valor de 20 UF  y máximo el valor de 200 UF.
RUIDOS MOLESTOS E INNECESARIOS.

ARTÍCULO 79º: El que infringiere las disposiciones prohibitivas de ruidos molestos e innecesarios, y/o vibraciones que afecten al vecindario,  sean producidos tanto en ámbito público como privado, serán sancionados con multa  cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF y máximo el valor de 2.000 UF, siendo agravante el que sea producido en horas de descanso.
GASES NOCIVOS - EXCESO DE HUMO.
ARTÍCULO 80º: El que permitiere emanaciones de gases tóxicos u otras sustancias nocivas para la salud será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 60 UF y máximo el valor de 1.800 UF. Igual sanción corresponderá a quien,  permitiere la salida de humo u hollín en exceso, causando molestias al vecindario. El juez podrá ordenar la clausura del local.
GASES TÓXICOS PRODUCIDOS POR AUTOMOTORES.
ARTÍCULO 81º: La emisión de gases tóxicos producidos por automotores que excedan los valores permitidos por la legislación vigente será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF y  máximo el valor de 400 UF. Las sanciones pecuniarias se duplicaran cuando el que las cometiere fuere concesionario o prestatario de un servicio público.
FALTAS A LA PROHIBICIÓN DE FUMAR.

ARTÍCULO 82º: El que infringiere las normas que rigen con respecto a la prohibición de fumar en los espacios cerrados de atención al público dependientes del Poder Ejecutivo Municipal, Concejo Deliberante, del Tribunal de Cuentas, del Tribunal de Faltas, del Dispensario de Tanti, y de toda otra dependencia municipal que funcione de manera descentralizada, será sancionado con multa  cuyo mínimo se fija en el valor de 4 UF y máximo el valor de 12 UF.
ARTÍCULO 83º: El que infringiere las normas que rigen con respecto a la prohibición de fumar en los transportes públicos de pasajeros de cualquier tipo, cuya autorización de servicio emane de la Municipalidad de Tanti, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 4 UF y máximo el valor de 12 UF.
ARTÍCULO 84º: El que infringiere las normas que rigen con respecto a la prohibición de fumar en los ámbitos de elaboración y/o envasado de alimentos y en los de almacenamiento y/o exhibición y/o venta cuando se tratare de alimentos sueltos a granel, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF y máximo el valor  de 400 UF. 
ARTÍCULO 85º: Los restaurantes, bares, confiterías y afines que infringieren las normas que rigen con respecto a no fumar en espacios cerrados, serán sancionados con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 120 UF y un máximo de 1.200 UF.
ARTÍCULO 86º: El que expendiere cualquier producto relacionado con el tabaco a menores de dieciocho (18) años, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 80 UF y máximo el valor de 800 UF. 
ARTÍCULO 87º: El que  no exhibiere los carteles establecidos por la normativa vigente relacionados con el expendio de tabaco, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 80 UF y máximo el valor de 800 UF.
PREVENCIÓN DE INCENDIOS.

ARTÍCULO 88º: El que infringiere las normas sobre elementos de seguridad sobre incendio, o violare las normas de prevención de incendios, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 60 UF y máximo el valor de 2.000 UF y/o clausura hasta treinta días.
ARTÍCULO 89º:El que sin incurrir en delito hiciere fuego o explosiones peligrosas en sitios públicos o abiertos al público en lugares habitados o en reuniones públicas será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor  de 60 UF y máximo el valor de 2.000 UF.
ARTÍCCULO 90º:El que hiciere fuego con gomas de caucho u otro elemento contaminante en lugares mencionados en el artículo anterior, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 60 UF y máximo el valor de 2.000 UF.
RESIDUOS.
ARTÍCULO 91º: El que arrojare, depositare, volcare y o trasladare residuos, desperdicios, tierra, enseres domésticos, materias inertes, escombros  o cualquier otro elemento no autorizado en la vía pública, en los baldíos, bocas de tormenta, alcantarillas, cursos de agua, arroyos secos o casas abandonadas será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor  de 40 UF y máximo el valor de 800 UF. Las sanciones pecuniarias anteriores se duplicarán cuando quien cometiere la infracción desarrolle una actividad comercial o lucrativa, relacionada con la infracción.
RECUPERACIÓN DE RESIDUOS.
ARTÍCULO 92º: El que realizare recolección, adquisición, venta, traslado, transporte, almacenaje, o manipulación de residuos en contravención a las normas reglamentarias pertinentes o removiere residuos que se depositaren en la vía pública para su recolección, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF y máximo el valor de 400 UF.
Las sanciones pecuniarias anteriores se duplicarán cuando quien cometiere la infracción desarrolle una actividad comercial o lucrativa, relacionada con la infracción.

VACIADEROS.
ARTÍCULO 93º: El que instalare, o mantuviere depósitos o vaciaderos para residuos en contravención a las normas reglamentarias vigentes, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 200 UF y máximo el valor de 800 UF. 
Las sanciones pecuniarias anteriores se duplicarán cuando quien cometiere la infracción desarrolle una actividad comercial o lucrativa, relacionada con la infracción

RECIPIENTES PARA RESIDUOS.

ARTÍCULO 94º: El que usare o depositare recipientes para residuos en general, en contravención a las normas legales vigentes, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 24 UF y máximo el valor de 200 UF.
TRATAMIENTO DE RESIDUOS PATÓGENOS.
ARTÍCULO 95º: El que realizare recolección, traslado, transporte de residuos patógenos, mantuviere depósitos o vaciaderos o los depositare en recipientes en contravención a las normas legales vigentes será sancionado con una multa cuyo mínimo se fija en  el valor  de 200 UF y máximo el valor de 1.800 UF.
FALTAS A EXTRACCIÓN DE ARIDOS.

ARTÍCULO 96º: El que efectuare extracción de áridos y/o tierra en cualquier paraje público dentro del ejido municipal sin la autorización correspondiente, siempre que no mediare otra sanción,  será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de de 200 UF y máximo el valor de 2.000 UF.
DISPOSICIÓN GENÉRICA 

ARTÍCULO 97º: El que infringiere las normas sobre luces, sonidos, emisión de gases, malos olores, ruidos molestos o innecesarios, vibraciones,  y/o causare molestias que afecten al ámbito vecino o a la población en general, y en general las disposiciones  contenidas en el Código del Ambiente, Leyes y Decretos Nacionales o Provinciales de aplicación en este Municipio, sin estar específicamente previstas por este ordenamiento, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 60 UF y máximo el valor de 1.800 UF.
Si la infracción fuese cometida por el desarrollo de una actividad comercial, industrial, de servicio o cualquier otro tipo de actividad lucrativa, las multas se duplicarán. El juez podrá disponer la clausura del establecimiento por un término de sesenta (60) días, y/o inhabilitación para ejercer el comercio.

CAPITULO III

FALTAS A LA MORAL Y LAS BUENAS COSTUMBRES.

CREENCIAS.
ARTÍCULO 98º: Las infracciones a lo reglamentado sobre calificación, restricciones, acciones, lenguaje, argumento, vestimenta, personificación, transmisiones, grabaciones o gráficos  en resguardo de la moral y de las buenas costumbres o que tiendan a disminuir el respeto que merecen las creencias o instituciones religiosas, o que lesione el sentido de la dignidad humana o de libertad de cultos en los espectáculos o diversiones publicas o en medios de difusión será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 120 UF y máximo el valor de 1.200 UF. El Juez podrá ordenar la clausura por el término de 30 días e inhabilitación de noventa días. 
PRESENCIA DE MENORES.
ARTÍCULO 99º: La presencia de menores en cualquier tipo de local en el cual su ingreso o permanencia  estuviere prohibida será sancionada con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 120 UF y máximo el valor de 2.000 UF. El juez podrá ordenar la clausura por el término de sesenta (60) días y/o inhabilitación de noventa  (90) días. Las sanciones se duplicarán en caso de reincidencia.

VENTA DE LIBROS ETC.
ARTÍCULO 100º: La venta, edición, emisión, distribución, exposición, o circulación de libros, revistas, fotografías, emblemas, avisos, carteles, impresos, audiciones, grabaciones, imágenes, pinturas, objetos de cualquier naturaleza que resulten inmorales o atentatorios  a las buenas costumbres será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 80 UF y máximo el valor de 800  UF. El juez podrá ordenar la clausura por el término de treinta (30) días e inhabilitación de hasta 90 días. Las sanciones se duplicarán en caso de reincidencia.
CAPITULO IV

FALTAS RELATIVAS AL COMERCIO E INDUSTRIA.

SECCIÓN I - FALTAS A LA HABILITACIÓN COMERCIAL.

ACTIVIDAD SIN HABILITACIÓN.
ARTÍCULO 101º: El que iniciare o ejerciere actividad comercial o industrial sin autorización municipal previa será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 80 UF  y máximo el valor de 2.000 UF. El juez deberá además disponer la clausura hasta que el interesado logre la habilitación.
MAQUINARIA INDUSTRIAL.

ARTÍCULO 102º: El que instalare maquinaria industrial en contravención a las normas vigentes, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 200 UF y máximo el valor de 800 UF y clausura de las instalaciones hasta que se corrija la infracción.
ACTIVIDAD PROHIBIDA.

ARTÍCULO 103º: El que ejerciere actividad lucrativa prohibida por la legislación vigente o para la cual se hubiere denegado el permiso, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 180 UF y máximo el valor de 3.000 UF. El Juez deberá además disponer la clausura del local y/o inhabilitación para ejercer el comercio.
CERTIFICADO DE HABILITACIÓN O TÍTULO DE INSPECCIÓN.
ARTÍCULO 104º: El que ejerciere comercio, industria o actividad lucrativa con habilitación pero en contravención a las normas complementarias vigentes (como falta o no exhibición  del certificado de habilitación o libro de inspección) será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 30 UF y máximo el valor de 600 UF. En caso de reincidencia podrá el juez disponer la clausura del establecimiento
CAMBIO - ANEXO - TRASLADO DE RUBRO. 

ARTÍCULO 105º: El que realizare cambio o anexo de rubro y/o traslado sin autorización municipal será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 60 UF y máximo el valor de 1.200 UF. En caso de reincidencia podrá el juez disponer la clausura del establecimiento.
TRANSFERENCIA DE TITULARIDAD.

ARTÍCULO 106º: El que no declarare en tiempo establecido transferencia o cambio de razón social será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 60 UF y máximo el valor de 1.200 UF.
CESE DE ACTIVIDAD.

ARTÍCULO 107º: El que no declarare en tiempo establecido el cese de negocio, industria o empresas de servicio será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 30 UF y máximo el valor de 600 UF.
BOTIQUÍN – LIBRO DE INSPECCIÓN.

ARTÍCULO 108º: El comercio o industria que no tuviere botiquín y/o libro de inspección municipal será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 20 UF  y máximo el valor de 200 UF.
SECCIÓN II - FALTAS A LA COMERCIALIZACION EN MERCADOS Y EN LA VIA PÚBLICA.

VENTA AMBULANTE.

ARTÍCULO 109º: El que realizare comercio ambulante en mercados o en la vía publica sin autorización previa de autoridad competente, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 30 UF y máximo el valor de 300 UF y el decomiso de los elementos y/o vehículos utilizados para la comercialización. Solo se procederá a la devolución de los elementos y vehículos previa acreditación de su propiedad, y en el supuesto que la misma no deba ser destruida por la índole de la mercadería.
OCUPACIÓN VIA PÚBLICA CON SILLAS.

ARTÍCULO 110º: La ocupación en la vía pública con mesas y/o sillas destinadas a una explotación comercial, sin el permiso, inscripción o comunicación exigibles o excediendo los limites autorizados, será sancionado con multa  cuyo mínimo  se fija en el valor de 20 UF  y máximo el valor de 200 UF y/o clausura de hasta siete días.
OCUPACIÓN VIA PÚBLICA CON MERCADERIA.

ARTÍCULO 111º: La ocupación de la vía pública con mercaderías o muestras con propósitos comerciales y/o publicitarios, sin el permiso, inscripción o comunicación exigibles o excediendo los limites autorizados será sancionado con multa  cuyo mínimo se fija en el valor de 20 UF  y máximo el valor de 200 UF  y/o decomiso de la mercadería.
OCUPACIÓN POR TALLERES MECÁNICOS - CHAPA ETC.
ARTÍCULO 112º: La realización en la vía pública de cualquier actividad inherente a talleres mecánicos, chapa, pintura y otros, estaciones de servicio y/o asimilables a ellas, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 80 UF y como máximo el valor de 2.000 UF.
MÁQUINAS ELECTRÓNICAS.
ARTÍCULO 113º: El que instalare, tuviere, exhibiere y/o explotare comercialmente máquinas electrónicas, electromecánicas, con o sin  conexión a internet, en lugares públicos o privados de acceso al público, en contravención a la normativa vigente, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF y máximo el valor de 800 UF, por cada una de las máquinas instaladas.
VENTA Y/O DISTRIBUCIÓN DE FÁRMACOS

ARTÍCULO 114º: El que infringiere las normas que regulan la venta y/o distribución de fármacos, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 120 UF y máximo el valor de 1.200 UF. El juez podrá disponer la clausura del establecimiento por un plazo máximo de 120 días. Deberá además hacer la denuncia correspondiente ante la autoridad competente.

SECCIÓN III - FALTAS A LA COMERCIALIZACION CON INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN Y/O A LA LEALTAD COMERCIAL

CONSTATACIÓN INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN.
ARTÍCULO 115º: El que no hiciere constatar en la oportunidad indicada por la autoridad, sus instrumentos de medición, será  sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 80 UF y máximo el valor de 200 UF. El juez podrá ordenar la clausura del establecimiento y/o inhabilitación para ejercer el comercio.
INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN ALTERADOS.

ARTÍCULO 116º: El que utilizare instrumentos de medición que indiquen peso, cantidad o medida inferior o superior a la verdadera, o agregare elementos extraños que alteren el correcto funcionamiento de los mismos, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en valor de 80 UF y máximo el valor de 2.000 UF. El Juez podrá disponer el decomiso de la mercadería, inhabilitación de hasta noventa (90) días y/o clausura del local.
ELEMENTOS DE MEDICIÓN SIN PRECINTOS.
ARTÍCULO 117º: El que utilizare elementos de medición sin los precintos o elementos de seguridad exigidos, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 60 UF y máximo el valor de 1.200 UF.
ROTULACIÓN.

ARTÍCULO 118º: El que no rotulare, o rotulare falsa o incorrectamente la mercadería, en contravención a las normas vigentes, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 120 UF y máximo el valor de 2.000 UF. El Juez podrá disponer el decomiso de la mercadería, inhabilitación de hasta noventa (90) días y/o clausura del local. 
FACTURAS DE COMPRA.

ARTÍCULO 119º: El que expendiere mercadería y no exhibiere o no presentare factura de compra de las mismas a requerimiento de las autoridades competentes será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 60 UF y máximo el valor de 600 UF.
FACTURAS DE VENTA.

ARTÍCULO 120º: El que no entregare facturas o comprobante de venta en las condiciones que se establezcan por vía reglamentaria será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 60 UF y máximo en el valor de 600 UF.

RESTRICCIÓN DE VENTA.

ARTÍCULO 121º: El que negare o restringiere injustificadamente la venta de bienes o prestación de servicio será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 30 UF y máximo el valor de 400 UF.
PRÁCTICAS DESLEALES.

ARTÍCULO 122º: El que procurare, por procedimientos desleales el desvío de la clientela hacia determinado comercio será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 20 UF y máximo el valor de 1.200 UF. Igual penalidad corresponderá al responsable del negocio cuya propaganda se efectúe mediante el procedimiento indicado precedentemente. Queda comprendida en esta disposición la persona o gestor que con fines de lucro desvíe a quien concurra a alguna oficina pública a requerir el servicio que ésta presta.
OTRAS SANCIONES.
ARTÍCULO 123º: En todos los casos previstos en este capítulo el Juez podrá ordenar clausura del establecimiento y/o inhabilitación según lo dispuesto en este Código. Toda otra falta relativa a comercio e industria contempladas en la normas legales nacionales, provinciales, o municipales vigentes en este municipio no previstas en el presente Código será sancionada con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 18 UF y máximo el valor de 1.800 UF. En caso de reincidencia, la multa se duplicará.
DISPOSICIÓN GENÉRICA.
ARTÍCULO 124º: Las infracciones a Leyes y Decretos Nacionales o Provinciales de aplicación en este Municipio, como también las Ordenanzas o Decretos municipales que califiquen infracciones contra el buen ejercicio del comercio o perjudiquen de algún modo al consumidor, no previstas en el presente ordenamiento, serán sancionadas con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF  y máximo el valor de 4.000 UF, y/o clausura del establecimiento hasta tanto se subsanen las faltas y/o inhabilitación para ejercer el comercio.
CAPÍTULO V

FALTAS RELATIVAS A ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS Y CENTROS DE RESERVAS TURÍSTICAS.
ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS ALTERNATIVOS.

ARTÍCULO 125º: El que explotare alojamientos turísticos alternativos en infracción a la normativa vigente, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 30 UF y  máximo el valor de 600 UF. El Juez podrá además disponer la inhabilitación hasta tanto se subsane la falta.
CENTRO DE RESERVA TURÍSTICA.
ARTÍCULO 126º: El que explotare un Centro de Reservas Turísticas (CRT) en contravención a la normativa vigente, será sancionado con multa cuyo mínimo se  fija en el valor de 60 UF y máximo el valor de 1.200 UF. El Juez podrá además disponer la clausura y/o inhabilitación hasta el cese de la infracción.
CAPITULO VI

FALTAS A LOS BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL  PATRIMONIO CULTURAL, ARTÍSTICO O TURÍSTICO.

ARTÍCULO 127º: El que sin incurrir en delito contra la propiedad manchare, pintare, ensuciare o de cualquier otro modo alterare o estropeare una cosa de propiedad pública o privada, siempre que no constituya delito, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 60 UF y máximo el valor de 800 UF.
ARTÍCULO 128º: El que destruyere, dañare o alterare de cualquier modo la forma, color u otro atributo de una obra de arte o monumento perteneciente al patrimonio histórico, cultural y/o turístico de la Municipalidad o de organismos oficiales será sancionado con multa  cuyo mínimo se fija en el valor de 200 UF y máximo el valor de 6.000 UF, sin perjuicio de la denuncia correspondiente ante las autoridades judiciales competentes. El Juez podrá disponer además el decomiso de los objetos materiales de la transgresión.
OCUPACIÓN CON MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN.

ARTÍCULO 129º: El que ocupare la vía pública o vereda con materiales de construcción sin autorización de la autoridad competente, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en la cantidad de 60 UF y máximo el valor  de 1.200 UF. 
ROTURA VÍA PÚBLICA

ARTÍCULO 130º: La apertura o rotura de la vía pública o vereda sin la correspondiente autorización, la no colocación de vallas, defensas, anuncios, etc. prescriptos por la normativa vigente, u omisión de reparar los daños causados en pavimento o veredas, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 60 UF y máximo el valor de 2.000 UF.
ARTÍCULO 131º: Si la infracción fuere cometida por empresa de servicio público, o contratistas de éstas o particulares,  que ejecutaren la obra en la vía pública el monto de la multa se duplicará.
ALTERACIÓN VÍA PÚBLICA
ARTÍCULO 132º: El que causare la alteración de la vía publica, la clausurare, ocupare, u omitiere los resguardos exigidos para preservar la seguridad de las personas o los bienes, o hiciere cualquier tipo de construcción en la misma, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF y máximo el valor de 800 UF. Si la falta fuere cometida por empresa de obras públicas o contratistas el monto de la multa se duplicará.
REPARACIÓN VÍA PÚBLICA.

ARTÍCULO 133º: El que no reparare la vía pública en el plazo establecido, o en el término de diez días, una vez finalizada la obra, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 60 UF y máximo el valor de 600 UF. Si la demora en efectuar la reparación excediere los treinta días del plazo en que debió realizarse la obra, la multa podrá ser incrementada hasta el valor de 1.200 UF. 
ARTÍCULO 134º: Si la infracción fuere cometida por empresa de servicios públicos o contratistas de estas, que ejecutaren la obra en la vía pública, el monto de la multa se incrementará al doble.
FALTAS A LOS TURISTAS.

ARTÍCULO 135º: El prestador de servicios que perjudicare o dañare al turista o alguno de sus bienes será sancionado con multa  cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF y máximo el valor de 400 UF. Si el hecho, por su gravedad lesiona la imagen pública de Tanti, daña su prestigio o perjudica la política de promoción será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 400 UF  y máximo el valor de 6.000 UF.
CAPITULO VII

FALTAS  A LA EDIFICACIÓN - ESTÉTICA - SEGURIDAD Y BIENESTAR URBANOS.

FALTAS A LA EDIFICACIÓN
ARTÍCULO 136º: El que incumpliere el plazo máximo para la ejecución de las obras de urbanización (instalación red de agua, red eléctrica, alumbrado público, ejecución de obras de pavimentación si correspondiere, arbolado, amojonamiento, etc.) de conformidad a los requisitos exigidos por la legislación vigente,  y/o el plazo para su puesta en servicio dentro de un año a partir de la fecha de su aprobación definitiva, será sancionado con multa graduable de acuerdo a la gravedad del hecho, y cuyo mínimo se fija en  el valor de 400 UF  y máximo el valor de 6.000 UF. 
ARTÍCULO 137º: El que vendiere inmuebles sin el Certificado Final de Aprobación Definitiva, como asimismo toda operación promocional y/o publicitaria referida a loteos sin Certificado Final de Aprobación Definitiva, cualquiera fuere su forma de realización, será sancionado con multa graduable de acuerdo a la gravedad de la infracción, con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 400 UF y máximo el valor de 6.000 UF.
ARTÍCULO 138º: EL que iniciare, ampliare, o modificare construcciones existentes sin haber obtenido el permiso de edificación o aviso previo en su caso, demoliere edificaciones sin el permiso pertinente o no cumpliere con lo establecido en el código de edificación vigente en cuanto a demoliciones, continuare con los trabajos de obra sin el aviso de avance de obra, cuando procedan, o realizaren cualquier tarea sujeta a la obtención de algún permiso  por parte de organismos competentes, sin haberlo obtenido, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 120 UF y máximo el valor de 2.000 UF. El Juez podrá ordenar además la paralización de la obra hasta tanto se subsane la falta y/o demolición de la misma.

PROFESIONALES RESPONSABLES.

ARTÍCULO 139º: La sanción establecida en el artículo anterior podrá ser aplicada también a los profesionales responsables y empresas constructoras, sin perjuicio de otras penalidades que establecieren normas especiales.
LETRERO DE OBRA.

ARTÍCULO 140º: El que al iniciar una obra no colocare el letrero de obra correspondiente, en infracción a la normativa vigente,  será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF y máximo el valor de 300 UF.
PARALIZACIÓN DE OBRA.

ARTÍCULO 141º: El o los profesionales intervinientes, propietarios y/o constructores que no acataren la orden de paralización de obra o de clausura dispuesta por la autoridad de aplicación serán  sancionados  con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 60 UF y máximo el valor de 1.800 UF. Esta sanción se aplicará independientemente de la que corresponda al propietario de la obra.
CORRECCIÓN DE INFRACCIÓN.

ART. 142º.

El que habiendo sido intimado no corrigiere una infracción en el plazo legal o el establecido por la autoridad de aplicación será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 120 UF y máximo el valor de 2.000 UF y la paralización de la obra.

INSPECCIONES.

ARTÍCULO 143º: El o los profesionales intervinientes, propietarios y/o constructores que no tuvieren en la obra la documentación exigible a disposición de la inspección municipal, o no les permitieren el ingreso, serán sancionados con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 60 UF y máximo el valor de 1.200 UF. El juez podrá disponer la paralización de la obra hasta que cese la falta.
OCULTACIÓN O FALSEO DE INFORMACIÓN.

ARTÍCULO 144º: El o los profesionales intervinientes o propietarios que hubieren ocultado información o falseado datos, que de haberse conocido hubieren motivado la denegación de la autorización o permiso respectivo, o modificado las condiciones de su otorgamiento, serán sancionados con multa cuyo minino se fija en el valor de 200 UF y máximo el valor de 2.800 UF.
INMUEBLES SUJETOS A SUBDIVISIÓN.
ARTÍCULO 145º: Los responsables de la comercialización de bienes inmuebles en proyecto o en construcción sujetos a subdivisión bajo el régimen de propiedad horizontal en contravención con las normas de Defensa del Consumidor serán pasibles de una multa cuyo mínimo se fija en el valor de 120 UF y máximo el valor de 2.400 UF. El juez podrá disponer la inhabilitación para ejercer el comercio.
SUPERFICIE CUBIERTA.

ARTÍCULO 146º: Los responsables de las obras, construcciones o edificaciones que se hubiesen excedido  en la superficie cubierta o número de unidades de vivienda en contravención con la legislación vigente, serán sancionados con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 200 UF y máximo el valor de 2.000 UF, la paralización de la obra hasta tanto se subsane la falta, y/o demolición de lo construido en infracción.
INVASIÓN ESPACIO DOMINIO PÚBLICO O PRIVADO DE USO PÚBLICO.

ARTÍCULO 147º: Todos los responsables de las obras, construcciones o edificaciones que hubiesen invadido el espacio del dominio público o privado de uso público en contravención con las normas establecidas por el Código de Edificación, serán sancionados con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 200 UF y máximo el valor de 2.000 UF.

FUNCIONALIDAD.

ARTÍCULO 148º: Todos los responsables de las obras, construcciones o edificaciones que contravengan normas del Código de Edificación relativas a la funcionalidad, habitabilidad, medios de egreso y de construcción, serán sancionados con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 80 UF  y máximo el valor de 2.000 UF.
DISPOSITIVOS DE PROTECCIÓN.

ARTÍCULO 149º: El que no colocare en obras, vallas o dispositivos de protección o su colocación fuere antirreglamentaria, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en valor de 60 UF y máximo el valor de 600 UF.
RED CLOACAL.

ARTÍCULO 150º: El que no conservare en buen funcionamiento la red de cloacas domiciliarias, (pozos negros, cámaras sépticas, sangrías pluviales) y/o incurriere en infracción a la normativa vigente, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 30 UF y máximo el valor de 600 UF.
CERCAS Y VEREDAS.

ARTÍCULO 151º: El que no construyere o reparare o no mantuviere en las debidas condiciones las cercas y veredas conforme a la normativa vigente, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 30 UF y máximo el valor de 600 UF.
OBRAS EN MAL ESTADO.

ARTÍCULO 152º: El que tuviere obras en mal estado de conservación o amenazadas por peligro de derrumbe, y en general no respetare las normas referidas al buen mantenimiento y conservación de inmuebles será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 80 UF y máximo el valor de 800 UF.
EMPRESAS ESTATALES O PRIVADAS.

ARTÍCULO 153º: Toda empresa del Estado Nacional, Provincial o Privada que ejecute obras de cualquier tipo en la vía pública sin la previa autorización de la Municipalidad de Tanti, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 400 UF y máximo el valor de 4.000 UF.
DISPOSICIÓN GENÉRICA.

ARTÍCULO 154º: Las infracciones a las disposiciones vigentes en materia edilicia no especialmente previstas en este capitulo, serán sancionadas con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 120 UF y máximo el valor de 4.000 UF y/o paralización de la obra y/o demolición.
ARBOLADO PÚBLICO.

ARTÍCULO 155º: El que infringiere las normas reglamentarias de la obligación de arbolado de frentes,  será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 30 UF y máximo el valor de 600 UF. 
ARTÍCULO 156º: El que infringiere las normas reglamentarias de mantenimiento, cuidado, y toda medida  tendiente al crecimiento en condiciones óptimas del arbolado público  será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF y máximo el valor de 400 UF. Si la falta fuere cometida por quienes ejecutan urbanizaciones y/o subdivisiones con apertura de calles  el monto de la multa a aplicar se duplicará.
ARTÍCULO 157º: El que fijare en los ejemplares del arbolado público elementos extraños, publicitarios o de cualquier otro carácter será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 30 UF  y máximo el valor de 400 UF. 
ARTÍCULO 158º: La tala, quema o destrucción de árboles en la vía pública según la edad del árbol sea de 1 a 5 años, de 5 a 10 años de 10 a 15, de 15 a 20 y mas de veinte años, con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 60 UF, el valor de 100 UF, el valor de 200 UF, el valor de 280 UF, el valor 400 UF,  respectivamente y en todos los casos, con un máximo de el valor de 1.000 UF, siempre por cada árbol podado, talado, quemado o destruido. Los importes percibidos en concepto de las multas indicadas, serán destinados a tareas de forestación, y parquización.
ARTÍCULO 159º: En los casos de reincidencia contraviniendo el artículo anterior,                                                                                                                                                     los mínimos y máximos se duplicarán. Se establece como obligación a la infracción establecida en dicho artículo, la restitución de las especies extraídas, más la donación al Municipio de cinco unidades por cada una de las taladas, podadas, dañadas o quemadas, según lo indique el DEM.
ARTÍCULO 160º: El que cometiere faltas en perjuicio de ejemplares declarados en peligro de receso o de extinción el monto de las multas se duplicará. 
CARTELES PUBLICITARIOS.

ARTÍCULO 161º: El que causare daño a la propiedad pública o privada por colocación de medios de propaganda, será sancionado  con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 20 UF y máximo el valor de 400 UF.
Si la infracción fuere cometida por empresas de publicidad, la multa se incrementará al doble.

PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO.

ARTÍCULO 162º: El que infringiere las normas sobre playas de estacionamiento, parques para automotores o garages, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF y máximo el valor de 400 UF. Si la falta consistiere en explotación comercial de playas de estacionamiento público sin la pertinente habilitación  además de la máxima sanción prevista en el presente artículo, se procederá a la clausura de la playa en forma inmediata.
ABANDONO DE COSAS Y ANIMALES.

ARTÍCULO 163º: La colocación, lanzamiento, transporte, abandono, o cualquier otro acto u omisión que implique la presencia de vehículos, animales, cosas u otro elemento en la vía pública, en forma prohibida por las normas especificadas  en este Código, cuya sanción no esté prevista especialmente, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 28 UF y máximo el valor de 200 UF,  y la obligación de retirar el o los elementos objeto de la infracción.
ASENTAMIENTOS PRECARIOS.

ARTÍCULO 164º: El asentamiento dentro de los límites del Municipio de Tanti en terreno público o privado, de personas que habiten carros, carpas u otros cobertizos, en contravención a las normas legales vigentes, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 20 UF y máximo el valor de 200 UF, debiendo el DEM proceder a su erradicación.
ELEMENTOS DE PIROTECNIA.

ARTÍCULO 165º: El que fabricare, tuviere, depositare, expendiere, distribuyere, transportare, manipulare, envasare o exhibiere elementos o artículos de pirotecnia, en contravención a las normas que regulan la actividad, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 60 UF y máximo el valor de 1.200 UF. Podrá disponerse el decomiso de los elementos,  clausura del local hasta que sea retirado el material, y arresto de hasta quince (15) días. En caso de reincidencia las sanciones se duplicarán.
ARTÍCULO 166º: El que vendiere o cediere en quioscos, negocios fijos o ambulantes, comercios o actividades afines, elementos de pirotecnia a menores de dieciséis años, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 60 UF y máximo el valor de 1.200 UF, clausura del local hasta que sea retirado el material e inhabilitación para ejercer la actividad hasta por ciento veinte (120) días. En caso de reincidencia, las sanciones se duplicarán.
ARTÍCULO 167º: El que comercializare o tuviere en depósito artículos de pirotecnia de bajo riesgo y venta libre en contravención con las normas reglamentarias, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF y máximo el valor de 400 UF. El Juez podrá además disponer  el arresto hasta por diez (10) días, decomiso de la mercadería, clausura hasta que sea retirado el material y/o prohibición de funcionar por diez (10) días. En caso de reincidencia se duplicarán  las sanciones.

COMBUSTIBLES.

ARTÍCULO 168º: El que infringiere las normas sobre expendio, almacenaje, y transporte de combustible líquido o gaseoso, en cualesquiera de sus formas y/o envases, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 60 UF y máximo el valor de 2.000 UF.
ARTÍCULO 169º: El que infringiere las normas sobre expendio, almacenaje, y transporte de leña y/o carbón, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF y máximo el valor de 600 UF.
CAPITULO VIII

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA.

ARTÍCULO 170º: El que por cualquier medio efectuare propaganda o publicidad sin haber obtenido la autorización previa o en contravención a las normas específicas será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF y máximo el valor de 400 UF. 
Si la falta fuere cometida por empresas de publicidad el monto de la multa se duplicará. El Juez podrá disponer además la inhabilitación hasta 120 días.

ARTÍCULO 171º: El que de cualquier manera utilizare los edificios públicos o lugares destinados al culto religioso para realizar publicidad o propaganda o escritura de cualquier tipo sin la autorización correspondiente será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 60 UF  y máximo el valor de 800 UF, sin perjuicio de la pena de decomiso de los elementos utilizados para cometer la falta.
Salvo prueba en contrario se considerará solidariamente responsable de la trasgresión a la que alude el presente artículo al beneficiario o beneficiado por la publicidad o propaganda en trasgresión, sea esta una persona  física o jurídica.

ARTÍCULO 172º: Serán responsables de las contravenciones a las disposiciones sobre publicidad o propaganda todos aquellos que de alguna manera hubieren participado o colaborado en la comisión de la falta, sea en forma directa o por terceros.
ARTÍCUL 173º: Cuando tratándose de infracciones continuas se hubiere vencido el plazo de emplazamiento a los responsables para que retiren los anuncios  de infracción  podrá aplicarse a los mismos  una multa cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF y máximo el valor de 400 UF, sin perjuicio  de la facultad de los organismos municipales de retirar tales anuncios a cargo de los infractores quienes quedarán obligados a abonar los gastos de traslado y depósito que se hubieren efectuado y cuyo importe ascenderá a el valor de 8 UF por traslado y el valor de 4 UF por cada día de depósito.
ARTÍCULO 174º: Tratándose de anuncios que violaren las normas de moralidad además de las sanciones que correspondieren se procederá al decomiso de los mismos.
ARTÍCULO 175º: El que colocare anuncios publicitarios en espacios del dominio público, susceptibles de ser perseguidos por éste, y/o en lugares de acceso público sujetos a la jurisdicción de la Municipalidad de Tanti, en contravención a las normas de seguridad, o salubridad públicos, o la moralidad públicos o atentaren contra valores culturales, éticos o estéticos, paisajísticos urbanísticos e históricos será sancionado con multa cuyo mínimos se fija en valor de 40 UF y máximo el valor de 400 UF. El Juez podrá además disponer  que los carteles sean retirados y/o pintados de color blanco, según la naturaleza y restituido dicho espacio a su estado anterior, todo a costa del infractor.
ARTÍCULO 176º: El que colocare anuncios publicitarios en contravención a las normas que regulan su colocación, será sancionado con multa cuyo mínimos se fija en el valor de 32 UF y máximo el valor de 400 UF. El Juez podrá además disponer  que los carteles sean retirados y/o pintados de color blanco, según la naturaleza y restituido dicho espacio a su estado anterior, todo a costa del infractor.
ARTÍCULO 177º: El que por cualquier medio efectuare propaganda sin autorización o en contravención a las normas vigentes será sancionado con multa  cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF y máximo el valor de 400 UF.
Si la infracción fuere cometida por una empresa de publicidad, con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 80 UF y máximo el valor de 400 UF. El Juez podrá además aplicar en forma alternativa o conjunta la clausura por el término de diez días.

CAPITULO IX

FALTAS RELATIVAS AL TRÁNSITO, TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS Y TRANSPORTE DE PERSONAS Y/O COSAS EN GENERAL.

SECCIÓN I - 

FALTAS AL TRÁNSITO CON VEHÍCULOS AUTOMOTORES.

CONDUCCIÓN EN DEFICIENTES CONDICIONES PSÍQUICAS. 

ARTÍCULO 178º: El que condujere en manifiesto estado de alteración psíquica,  de ebriedad  o bajo los efectos de drogas y/o estupefacientes y/o psicofármacos, o cualquier otra sustancia capaz de disminuir la libre dirección de su conducta, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 80 UF y un máximo el valor de 640 UF. 
ARTÍCULO 179º: El que condujere de manera peligrosa para su propia seguridad o la de terceros, o habiendo causado un accidente y sin incurrir en delito de abandono de persona previsto por el Código Penal, fugare o intentare eludir la autoridad  interviniente, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 80 UF y un máximo el valor de 640 UF. El Juez podrá además disponer la inhabilitación para conducir de hasta ciento veinte días (120). En caso de reincidencia, sin perjuicio de  la pena pecuniaria, la inhabilitación podrá elevarse hasta cinco años.
CONDUCCCIÓN EN DEFICIENTES CONDICIONES FÍSICAS.

ARTÍCULO 180º: El que condujere hallándose en deficientes condiciones físicas u orgánicas, pudiendo constituir un peligro para terceros, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF y máximo el valor de 320 UF.
ELEMENTOS CORRECTIVOS.
ARTÍCULO 181º: El que condujere sin lentes u otro elemento correctivo cuando su utilización estuviere reglamentariamente dispuesta, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF y máximo el valor de 320 UF.
CASCO REGLAMENTARIO.

ARTÍCULO 182º: El que condujere motocicleta, ciclomotor u otra categoría similar de vehículos, o acompañare al conductor sin casco reglamentario, colocado en la extremidad cefálica, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 20 UF y máximo el valor de 200 UF.
CINTURÓN DE SEGURIDAD.
ARTÍCULO 183º: El que condujere en inobservancia de la obligatoriedad de que todo ocupante lleve puesto cinturón de seguridad será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 20 UF y máximo el valor de 200 UF.
SEGURO OBLIGATORIO.
ARTÍCULO 184º: El que condujere sin seguro obligatorio será sancionado con multa cuyo importe se fija en el valor de 160 UF.
LICENCIA HABILITANTE.
ARTÍCULO 185º: El que condujere sin haber obtenido licencia habilitante otorgada por autoridad competente, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF y máximo el valor de 400 UF.
INHABILITACIÓN.
ARTÍCULO 186º: El que condujere estando legalmente inhabilitado para hacerlo será sancionado con  multa cuyo mínimo se fija en el valor de 80 UF y máximo el valor de 800 UF. 
LICENCIA VENCIDA O DETERIORADA.
ARTÍCULO 187º: El que condujere con licencia vencida, o deteriorada o no correspondiente a la categoría de vehículo que conduce será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF y máximo el valor de 400 UF.
CIRCULAR SIN DOCUMENTACIÓN DEL VEHÍCULO.

ARTÍCULO 188º: El que circulare sin documentación del vehículo o con permiso de circulación vencido o no correspondiente, o con vehículo no patentado de acuerdo a las disposiciones vigentes, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF y máximo el valor de 400 UF. El que no exhibiere la tarjeta de control anual exigible a los vehículos automotores de cualquier tipo, categoría o  peso que utilice como combustible gas natural comprimido (GNC) será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 12 UF y máximo el valor de 40 UF. La falta o inexistencia de documentación habilitante del equipo habilitado será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 36 UF y máximo el valor de 200 UF. El Juez ordenara el decomiso del equipo no habilitado.
POSIBILITAR CONDUCCIÓN SIN LICENCIA.
ARTÍCULO 189º: El que permitiere o cediere el manejo de vehículos a persona sin licencia de conducir, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF y máximo el valor de 400 UF.
POSIBILITAR MANEJO DE MENOR.
ARTÍCULO 190º: El que permitiere o cediere el manejo de un vehículo a un menor de edad, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 80 UF y máxima el valor de 800 UF.
PASAJEROS OCUPANDO LUGARES PROHIBIDOS.

ARTÍCULO 191º: El que permitiere ocupar lugares en vehículos que no fueren destinados para viajar en ellos, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF y máximo el valor de 200 UF. 
ARTÍCULO 192º: La inobservancia de la obligatoriedad de trasladar menores de 10 años en el asiento trasero, será sancionada en su primer hecho con apercibimiento y en su reincidencia con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF y máximo el valor de 200 UF.
FRENOS.
ARTÍCULO 193º: La falta o deficiencia de frenos incluido el de mano será sancionada con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 36 UF y máximo el valor de 400 UF. El Juez podrá disponer además la inhabilitación para conducir de hasta un año.
CHAPA PATENTE.
ARTÍCULO 194º: El que estacionare en la vía publica o condujere vehículo que careciere de una o ambas chapas patentes, o las mismas no fueren claramente visibles por estar deterioradas o sucias, o estuvieren colocadas en lugares no previstos reglamentariamente,  que dificulten su visibilidad, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 80 UF y máximo el valor de 400 UF.
La misma sanción tendrán aquellos que suplan o tapen la
 chapa patente del RNPA  por cualquier tipo de elemento no autorizado por la ley que no permita la identificación del vehículo por su número de dominio.

ADULTERACION CHAPA DOCUMENTACION.

ARTÍCULO 195º: La adulteración de las chapas patentes o de permiso de circulación o el uso de una chapa con numeración identificatoria distinta a la asignada por la autoridad competente, cuando no constituya delito, será sancionada con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 80 UF y máximo el valor de 400 UF.
LUCES.
ARTÍCULO 196º: El que estacionare en la vía pública o condujere vehículos en violación a las normas reglamentarias sobre luces será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 80 UF  y máximo el valor de 400 UF.
NEUMÁTICOS.
ARTÍCULO 197º: La circulación con neumáticos que presenten graves deficiencias que atenten contra la seguridad del tránsito, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 80 UF y máximo el valor de 400 UF.
ELEMENTOS DE SEGURIDAD.
ARTÍCULO 198º: El que estacionare en la vía pública o condujere en vehículos que carecieren de espejo retroscópico, rueda de auxilio, gato, limpia parabrisas, paragolpes, balizas, extintor de incendio, u otro elemento de seguridad será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 32 UF y máximo el valor de 200 UF.
ARTÍCULO 199º: El que condujere vehículos que por su estado constituyeren peligro para la seguridad vial, en contravención a requisitos no incluidos en los artículos precedentes, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 80 UF y máximo el valor de 400 UF. El Juez podrá además disponer el retiro del vehículo de la vía pública. 
ADELANTAMIENTO.

ARTÍCULO 200º: El que no conservare su mano, se adelantare indebidamente a otro vehículo, no cediere el paso o se adelantare en puentes, curvas y/o encrucijadas, no respetare  el traslado de vehículos en la vía selectiva, o se desplazare desde esta hacia el carril destinado a la circulación general de acuerdo a las normas reglamentarias vigentes será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF y máximo el valor de 400 UF.
PASO VEHÍCULOS DE EMERGENCIA.

ARTÍCULO 201º: El que no cediere el paso a los vehículos de bomberos, ambulancias, policía, etc. en caso de urgencia, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 80 UF y máximo el valor de 800 UF.
SENTIDO CONTRARIO.
ARTÍCULO 202º: El que circulare en sentido contrario al establecido, o por espacios destinados a la circulación  peatonal  será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 60 UF y máximo el valor de 400 UF. Cuando la contravención se cometiere en calles o avenidas con doble sentido de circulación, con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 80 UF y máximo el valor de 640 UF. El Juez podrá disponer además  inhabilitación por un año.
CIRCULACIÓN SINUOSA.

ARTÍCULO 203º: El que circulare en forma sinuosa, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 60 UF y máximo el valor de 400 UF.
PRIORIDAD DE PASO.

ARTÍCULO 204º: El que no respetare la prioridad de paso en bocacalles y/o carteles indicadores de “PARE” será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 60 UF y máximo el valor de 400 UF.
VELOCIDAD.

ARTÍCULO 205º: El que circulare, girare o realizare cualquier maniobra a una velocidad mayor  a la permitida será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 80 UF y máximo el valor de 800 UF. 
Igual sanción corresponderá al que condujere a menor velocidad de la permitida u obstruyere el tránsito con maniobras injustificadas.

GIRO A LA IZQUIERDA.
ARTÍCULO 206º: El que girare a la izquierda en lugar prohibido  o sin ocupar el carril correspondiente con la debida antelación y el que retornare o girare en las avenidas y calles de doble mano será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 80 UF y máximo el valor de 800 UF. 
SEÑALES REGLAMENTARIAS.

ARTÍCULO 207º: El que no efectuare las señales mecánicas o manuales reglamentarias será sancionado con  multa cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF  y máximo el valor de 400 UF.
RESPETO INDICACIONES DE TRÁNSITO.

ARTÍCULO 208º: El que no respetare las indicaciones de los agentes encargados  de dirigir el tránsito será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF y máximo el valor 400 UF.
El juez podrá disponer en la primera reincidencia inhabilitación para conducir hasta por un año.

La misma sanción será aplicada a quienes no respeten las señales de tránsito in situ que establecieren prohibiciones.

SENDA PEATONAL.

ARTÍCULO 209º: El que no respetare la senda peatonal o la prioridad de paso del peatón, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 20 UF  y máximo el valor de 200 UF.
ESCOLARES.

ARTÍCULO 210º: El que interrumpiere filas de escolares, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 60 UF  y máximo el valor de 600 UF.
CONDUCCIÓN NEGLIGENTE.

ARTÍCULO 211º: El que condujere distraído, con una sola mano o con brazo fuera del vehículo  o haciendo uso de aparatos telefónicos que no sean del tipo de manos libres será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF y máximo el valor de 400 UF.
SEMÁFOROS.

ARTÍCULO 212º: El que no respetare los semáforos será sancionado con  multa cuyo mínimo se fija en el valor de 60 UF y máximo el valor de 400 UF.
En caso de primera reincidencia el Juez podrá disponer la inhabilitación por noventa días, y en la segunda, la cancelación de la licencia para conducir.

CARRERAS.

ARTÍCULO 213º: El que disputare carreras en la vía pública y/o efectuare picadas será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 80 UF  y máximo el valor de 800 UF. El Juez podrá además disponer una inhabilitación para conducir desde sesenta (60) días y hasta dos años.

CIRCULACIÓN POR VEREDAS.

ARTÍCULO 214º: El que con cualquier tipo de automotor circulare por veredas, plazas, o espacios verdes será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 60 UF y máximo el valor de 400 UF.
VÍAS FERREAS.

ARTÍCULO 215º: El que cruzare vías férreas sin respetar la indicación contraria de barreras, silbato u otras señales precaucionales, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 80 UF y máximo el valor de 800 UF. 
PERMITIR ASCENSO O DESCENSO DE PASAJEROS.

ARTÍCULO 216º: El que permitiere el ascenso o descenso de pasajeros de un vehículo en movimiento, y/o en contravención a la normativa vigente será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF  y máximo el valor de 400 UF.
VEHÍCULOS DE GRAN PORTE.

ARTÍCULO 217º: El que circulare con vehículos de gran porte (colectivos, ómnibus, camiones etc. por calles no autorizadas será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 80 UF y máximo el valor de 800 UF.
AGRAVAMIENTO PARA VEHÍCULOS DE TRANSPORTE PÚBLICO.

ARTÍCULO 218º: Cuando las infracciones previstas fueren cometidas con vehículos que presten servicio de transporte de pasajeros, ya sean ómnibus, colectivos, taxis, remises, transportes turísticos, escolares, minibuses etc. la multa se incrementara al doble. El Juez podrá además ampliar la inhabilitación hasta dos años.
INHABILITACIÓN.

ARTÍCULO 219º: En los casos de reincidencia  en las infracciones previstas en los artículos 179º, 180º, 187º, 188º, 189º, 201º, 203º, 204º, 206º, 208º, 209º 211º, 213º y 214º  el Juez podrá disponer además la inhabilitación para conducir de conformidad a las siguientes escalas
a.
Al operarse la primera reincidencia de 90 días a tres años.

b.
Al operarse la segunda reincidencia de 180 días a cuatro años. 

c.
Al operarse la tercera reincidencia de uno a cinco años.

Esta sanción podrá ser impuesta sin perjuicio de la norma prevista por el artículo 36º.

ESTACIONAMIENTO.

ARTÍCULO 220º: El que estacionare en lugares prohibidos, en forma indebida o antirreglamentaria o en contravención  a las disposiciones vigentes, será sancionado con multa  cuyo mínimo se fija en el valor de 20 UF  y máximo el valor de 80 UF. El Juez podrá disponer la inhabilitación al conductor por quince días cuando se cometiere la primera infracción.
ARTÍCULO 221º: El que estacionare en segunda fila, sobre mano prohibida, en la vereda, de contramano, en canteros, empujando vehículos o no dejando suficiente espacio entre vehículos estacionados, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 20 UF y máximo el valor de 80 UF. El Juez podrá disponer la inhabilitación al conductor por quince días cuando se cometiere la primera infracción.
ARTÍCULO 222º: El que estacionare obstruyendo bocacalles, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF y máximo el valor de 200 UF.
ARTÍCULO 223º: El que estacionare a menos de cinco metros de la terminación de la ochava, frente a entrada de vehículos o cocheras, o a más de cuarenta centímetros del cordón de la vereda, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 20 UF y máximo el valor de 120 UF.
CARGA Y DESCARGA.

ARTÍCULO 224º: El que violare los horarios fijados para operaciones de carga y descarga, las realizare en lugares prohibidos o en forma que perturbe la circulación de vehículos o peatones será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF y máximo el valor de 400 UF.
ASCENSO Y DESCENSO DE PASAJEROS.
ARTÍCULO 225º: El que violare las normas que rigen el ascenso o descenso de pasajeros, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF y máximo el valor de 400 UF.
SECCIÓN II - RUIDOS MOLESTOS E INNECESARIOS.

SILENCIADOR.

ARTÍCULO 226º: La falta de silenciador, la alteración o colocación en los mismos de dispositivos en violación a las normas reglamentarias de manera que produzcan ruidos molestos e innecesarios, la salida directa total o parcial de los gases de escape, el uso o instalación indebida de interruptores de silenciador  será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF y máximo el valor de 200 UF.
SIRENA - BOCINA.

ARTÍCULO 227º: La colocación o uso de bocina antirreglamentaria y/o sirena será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF y máximo el valor de 200 UF.
ACELERACIÓN DE MOTORES.

ARTÍCULO 228º: La aceleración del motor, produciendo ruidos innecesarios, con el fin de calentar o probar el motor etc. será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF y máximo el valor de 200 UF.
REITERACIÓN DE FALTAS.

ARTÍCULO 229º: En caso de reiteradas reincidencias, en las infracciones de transito, el Juez podrá imponer como pena principal, o adicional, inhabilitación de hasta tres años (3), con retiro del registro de conductor. 
SECCIÓN III - FALTAS DE TRÁNSITO COMETIDAS POR PEATONES.

ARTÍCULO 230º: El peatón que no atravesare la calzada por la senda peatonal, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 20 UF  y máximo el valor de 40 UF.

ARTÍCULO 231º: El peatón que no respetare los semáforos, o las indicaciones de los agentes encargados de dirigir el tránsito, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 20 UF y máximo el valor de 40 UF.
ARTÍCULO 232º: El que ascendiere o descendiere de un vehículo en movimiento será sancionado con  multa cuyo 
mínimo se fija en el valor de 20 UF y máximo el valor de 80 UF.
SECCIÓN IV - FALTAS DE TRÁNSITO COMETIDAS POR BICICLETAS.

ARTÍCULO 233º: El que violare las normas de tránsito en bicicleta, circulare por espacios verdes, veredas, no respetare la circulación en fila india o circulare con más de las personas previstas por rodado, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 20 UF y máximo el valor de 80 UF.

El que condujere bicicleta que careciere de luces reglamentarias delanteras, falta de frenos, ojos de gato, cintas fosforescentes en su parte trasera u otro elemento reglamentario de seguridad, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 20 UF y máximo el valor de 80 UF.

SECCIÓN V - FALTAS AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS.

ARTÍCULO 234º: El que prestare servicio público de pasajeros en infracción a la normativa que regula el transporte de pasajeros, en cuanto a habilitación, condiciones personales, utilizare el vehículo en destino ajeno al propio, circulare sin seguro al día, estacionaren en lugares prohibidos, no prestaren el servicio según lo normado, y en general, no se ajustaren a la normativa vigente, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF  y máximo el valor de 1.200 UF. El vehículo podrá ser retirado de la vía pública y conducido al corralón municipal y/o lugar que se fija al efecto, en cuyo caso el responsable deberá abonar el valor de 12 UF por gastos de traslado, y el valor de 8 UF  por cada día de estadía. El Juez podrá además disponer la inhabilitación por el término de quince días a un año.
ARTÍCULO 235º: El que incurriere en infracción a las normas que regulan específicamente el transporte de pasajeros en cuando a las condiciones del vehículo y/o comportamiento del conductor hacia los pasajeros, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF y máximo el valor de 1.200 UF. El vehículo podrá ser retirado de la vía pública y conducido al corralón municipal y/o lugar que se fija al efecto, en cuyo caso el responsable deberá abonar el valor de 12 UF por gastos de traslado, y el valor de 8 UF por cada día de estadía. El Juez podrá además disponer 
la inhabilitación por el término de quince días a un año.
ARTÍCULO 236º: El que incurriere en infracción a las normas que regulan específicamente el transporte de escolares y las condiciones del vehículo afectado, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF y máximo el valor de 1.200 UF. El vehículo podrá ser retirado de la vía publica y conducido al corralón municipal y/o lugar que se fija al efecto, en cuyo caso el responsable deberá abonar el valor de 12 UF por gastos de traslado, y el valor de 8 UF por cada día de estadía. El Juez podrá además disponer la inhabilitación por el término de quince días a un año. 
ARTÍCULO 237º: Cuando los conductores de vehículos afectados al transporte público de pasajeros o escolares incurrieren en alguna de las infracciones de Tránsito del presente capitulo, los mínimos de las multas previstas para las respectivas faltas serán incrementados en un cien por ciento, (100%).
ARTÍCULO 238º: El permisionario de taxi o remis que hubiere utilizado el vehículo con intención de cometer o facilitar actos que importen delitos, desviare pasajeros y/o actuare como comisionista de hoteles, hosterías, etc. o se diere a la fuga tras haber protagonizado un accidente de tránsito, será sancionado, además de las penalidades que le correspondan, y/o hubiere sido condenado en tres o más ocasiones con multa por infracciones graves en el curso de un año calendario, será sancionado con la caducidad definitiva de la licencia.
SECCIÓN VI - TRANSPORTE TURÍSTICO CON VEHÍCULOS DE DOBLE TRACCIÓN, PASEOS TURÍSTICOS TRENCITOS TURÍSTICOS.

ARTÍCULO 239º: El que realizare transporte turístico con vehículos de doble tracción, paseos turísticos, urbanos de aventura y similares, en infracción a las normas vigentes en la materia, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF y máximo el valor de 1.200 UF. El Juez podrá además disponer el secuestro del vehículo, y/o la suspensión  de la habilitación de hasta seis meses.
ARTÍCULO 240º: El conductor de vehículos de transporte turístico que no reuniere las condiciones de aptitud psicofísica, careciere o no exhibiere la licencia de conducir, documentación del vehículo libreta sanitaria, y demás condiciones exigidas por la normativa vigente para conducir vehículos de esta naturaleza, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 80 UF y máximo el valor de 800 UF. 
Igual penalidad se aplicará al titular del vehículo si se tratare de una persona distinta.

ARTÍCULO 241º: El que infringiere las normas establecidas para el cobro de tarifas por viaje o la venta de pasajes, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF y máximo el valor de 400 UF.
ARTÍCULO 242º: El que infringiere las normas establecidas para los recorridos turísticos pertinentes, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF y máximo el valor de 200 UF.
ARTÍCULO 243º: El que infringiere las normas establecidas referidas a la higiene y aspecto estético del vehículo y no cumpliere con las inspecciones y desinfecciones establecidas en la normativa vigente, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 20 UF y máximo el valor de 200 UF.
ARTÍCULO 244º: El que infringiere las disposiciones establecidas para la seguridad de los pasajeros y normas referidas a las condiciones mínimas de seguridad que deben cumplir los vehículos afectados al servicio, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 80 UF y máxima el valor de 800 UF. El Juez además procederá al secuestro del vehículo.
ARTÍCULO 245º: Cualquier otro incumplimiento a la normativa vigente no contemplada en los artículos precedentes, hará   pasible al infractor de una multa cuyo mínimo se fija en el valor de 80 UF  y máximo el valor de 800 UF. El Juez podrá además disponer el secuestro del vehículo, o inhabilitar provisoria o definitivamente al titular.
SECCION VII - FALTAS AL TRANSPORTE DE COSAS EN GENERAL

ARTÍCULO 246º: El que incurriere en faltas al transporte de cosas en general no especialmente previstas en este Código, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF y máximo el valor de 1.200 UF. El Juez podrá además disponer el decomiso de la mercadería e inhabilitación hasta noventa días. 
CAPITULO X

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 247º: El que instalare, montare o pusiere en funcionamiento  espectáculos públicos, de cualquier clase que sean, incluidos los deportivos, audiciones, bailes o diversiones públicas sin el correspondiente permiso municipal y/o en contravención a la reglamentación vigente será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF  y máximo el valor de 1.200 UF. El Juez podrá además disponer  la clausura del local por un termino de hasta cuarenta días e inhabilitación de hasta tres años.

La empresa o institución que consintiere la ejecución de actos que causen perturbación o molestias a la población será también pasible de la misma sanción.

ARTÍCULO 248º: El titular o responsable del local que permita el ingreso o permanencia de personas ebrias o drogadas en el interior del establecimiento será pasible de una multa cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF y máximo el valor de 400 UF.
ARTÍCULO 249º: EL titular o responsable del local que trabare las puertas durante el espectáculo o que no habilitare puertas hacia la calle será sancionado con multa  cuyo mínimo se fija en el valor de 120 UF y máximo el valor de 1.200 UF. El Juez podrá disponer además la clausura del local y/o inhabilitación del responsable
ARTÍCULO 250º: El que incurriere en infracciones al sistema de seguridad de los espectáculos públicos será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 120 UF   y máximo el valor de 1.200 UF. El Juez podrá disponer además la clausura del local por el término de treinta días cuando se cometiere la primera infracción. 
ARTÍCULO 251º: El titular o responsable del local que no cumpliere con los días y el horario de apertura y cierre  previsto por la Legislación serán sancionados con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 60 UF y máximo el valor de 600 UF.  El Juez podrá disponer además la clausura del local por el término de diez días cuando se cometiere la primera infracción. 
ARTÍCULO 252º: El que admitiere y/o permitiere la presencia y/o permanencia de menores  de 14 años en locales de espectáculos  hará responsable al titular del mismo quien será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 120 UF y máximo el valor de 1.200 UF. El Juez podrá disponer además la clausura del local por el término de treinta días cuando se cometiere la primera infracción. 
ARTÍCULO 253º: El titular del local o responsable del espectáculo que cobrare entrada y no exhibiere talonarios sellados por la Municipalidad será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF y máximo el valor de 400 UF.
ARTÍCULO 254º: El que en los actos de carácter público  explote la credibilidad de los presentes simulando hechos del carácter que fuere, cuenten o no con intervención de terceras personas será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 80 UF y máximo el valor de 800 UF. El Juez podrá disponer además la clausura del local por el término de treinta días cuando se cometiere la primera infracción.
ARTÍCULO 255º: El Titular o responsable de locales donde se realicen espectáculos públicos, en el rubro que fuere,  en los que se ejerza la prostitución u otros actos que constituyan un agravio o atentado contra la decencia y buenas costumbres, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 120 UF y máximo el valor de 1.200 UF. El Juez podrá disponer además la clausura del local por el término de treinta días cuando se cometiere la primera infracción. El Juez podrá disponer la inhabilitación provisoria o definitiva pare ejercer el comercio.
ARTÍCULO 256º: El titular o responsable del local en que se realicen espectáculos públicos que no exhibiere en forma visible frente a la boletería o lugares de acceso los teléfonos de la Municipalidad y los requisitos exigidos para el ingreso, si los hubiere, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 20 UF y máximo el valor de 400 UF.
ARTÍCULO 257º: La venta, reserva, ocultación, reventa de localidades para espectáculos públicos, excursiones, etc. en forma prohibida o en contravención a los reglamentos, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF y máximo el valor de 400 UF.
ARTÍCULO 258º: El propietario o responsable del local que consintiere actos reñidos con la moral y/o fuere negligente en el control de la  conducta dentro del local, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 120 UF y  máximo el valor de 1.200 UF. El Juez podrá además disponer la clausura del local por el término de diez días
CAPITULO XI
FALTAS AL CONSUMO Y SUMINISTRO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS.

VENTA DE BEBIDA ALCOHÓLICA A MENORES.

ARTÍCULO 259º: El propietario y/o representante legal del establecimiento que por hecho propio o de las personas que de él dependan, vendan, o suministren a titulo oneroso o gratuito, bebidas alcohólicas, cualquiera fuere su graduación, a menores de dieciocho años, aunque estén acompañados por sus padres, tutores o personas mayores de edad,  durante las veinticuatro horas del día, y aun en el supuesto que estuviere destinado a ser consumido fuera del local comercial, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 80 UF y máximo el valor de 400 UF. El Juez podrá además disponer la clausura del comercio por un plazo de quince días.
INCITACIÓN A MENORES AL CONSUMO DE ALCOHOL.

ARTÍCULO 260º: El que promocionare, y/u organizare  eventos, concursos, torneos o competencias de cualquier naturaleza, sea o no con fines de lucro, que requieran para su participación  la ingesta de bebidas alcohólicas, desnaturalizando los principios de la degustación, catación o cualquier otra forma destinada a evaluar la calidad de los productos, o aquellos en que su recompensa,  gratificación o premio sea la facilitación o el estímulo al consumo de bebidas alcohólicas, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF y máximo el valor de 400 UF. El Juez podrá además disponer la clausura del local por el término de treinta días.
CONSENTIMIENTO DEL CONSUMO POR MENORES.

ARTÍCULO 261º: El titular o dependiente de establecimiento que permita el consumo de bebidas alcohólicas a menores de dieciocho años, aunque aduzcan que los consumidores han ingresado con ellas en su poder o que no han sido expendidas en el local, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 80 UF y máximo el valor de 800 UF. El Juez podrá disponer además la clausura del establecimiento por el término de 30 días y la inhabilitación para ejercer la actividad de hasta dos años. 
PUBLICIDAD.

ARTÍCULO 262º: El que publicite o incentive el consumo de bebidas alcohólicas por parte de menores de dieciocho años, o utilice en la publicidad  a menores de dieciocho años,  sugiera que el consumo de bebidas alcohólicas mejora el rendimiento físico, intelectual  o  la sexualidad,  será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 80 UF y máximo el valor de 800 UF. La sanción recaerá tanto en el anunciante cuanto en el responsable de la empresa publicitaria
ESTABLECIMIENTOS NO AUTORIZADOS.

ARTÍCULO 263º: Los establecimientos que no se encontraren habilitados para el expendio de bebidas alcohólicas, conforme a la normativa vigente, serán sancionados con la  intervención y decomiso de la mercadería en el mismo acto de constatación de la infracción y su propietario y/o representante será sancionado con multa  cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF y máximo el valor de 400 UF. El Juez podrá además disponer la clausura del local comercial por el término  de  quince días (15).
EXPENDIO FUERA DE HORARIO.

ARTÍCULO 264º: El propietario y/o responsable del establecimiento que expendiere bebidas alcohólicas fuera del horario permitido por la legislación vigente será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF y máximo el valor de 400 UF. El Juez podrá además disponer la clausura del establecimiento por un termino de hasta quince (15) días. 
CONSUMO EN LA VÍA PÚBLICA.

ARTÍCULO 265º: La persona mayor de dieciocho años que fuere sorprendida en la vía pública consumiendo alcohol, será sancionada con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF y máximo el valor de 400 UF. En caso de reincidencia el Juez podrá disponer el arresto de la persona de uno (1) hasta cinco (5) días.
EXHIBICIÓN DE CARTELERÍA.
ARTÍCULO 266º: El o los responsables, titulares o encargados  de comercios habilitados para la venta de bebidas alcohólicas  que no exhiban la cartelería exigible por los dispositivos legales que regulan la venta y consumo de alcohol, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF  y máximo el valor de 200 UF.
PÉRDIDA DEL BENEFICIO IMPOSITIVO.

ARTÍCULO 267º: El o los responsables, titulares o encargados  de boites, discotecas o discos que estuvieren gozando del beneficio impositivo acordado a quienes renuncien a la venta de alcohol en sus comercios, .y violaren la prohibición, serán sancionados con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF y máximo el valor de 400 UF y la pérdida de los beneficios.
DISPOSICIÓN GENÉRICA
ARTÍCULO 268º: Toda infracción al consumo o suministro de bebidas alcohólicas no especialmente previstas será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF y máximo el valor de 400 UF y/o clausura del local, y/o inhabilitación para ejercer el comercio.
CAPITULO XII

FALTAS A LA HABILITACION Y/O FUNCIONAMIENTO DE GUARDERIAS INFANTILES –JARDINES MATERNALES- HOGARES GERIATRICOS - PSIQUIATRICOS.

ARTÍCULO 269º: La violación a los dispositivos legales que regulan la habilitación y/o funcionamiento de guarderías infantiles y/o jardines maternales, será sancionada con multa cuyo mínimo  se fija en el valor de 200 UF y máximo el valor de 800 UF. En el caso de hogares geriátricos y psiquiátricos, la multa  ascenderá al doble.
Atendiendo a la gravedad de la falta, el Juez podrá además disponer la clausura del establecimiento hasta un máximo de doce meses e inhabilitación para su titular o responsable por igual término.

CAPITULO XIII.

FALTAS A LA PROHIBICIÓN DE VENTA DE ANTEOJOS.

ARTÍCULO 270º: El que comercializare, expendiere, exhibiere u ofreciere en locales comerciales o en la vía pública anteojos en contravención a la normativa vigente será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 20 UF  y máximo el valor de 200 UF y el decomiso de la mercadería.
CAPITULO XIV
FALTAS COMETIDAS CONTRA ANIMALES.

CONDICIONES DE HIGIENE, SALUBRIDAD Y/O SEGURIDAD.

ARTÍCULO 271º: El que no respetare las normas sanitarias y/o de seguridad vigentes relacionadas con la venta, tenencia, guarda o cuidados de animales será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 12 UF y máximo el valor de 200 UF. El Juez podrá disponer el retiro de los animales y su traslado al lugar que al efecto se fije.
ARTÍCULO 272º: El que tuviere criadero de animales vacunos, ovinos, porcinos, etc., aves de corral, conejos, etc. en forma permanente o transitoria, en zonas de exclusión de este municipio  será sancionado de la siguiente manera
1-
Ganado mayor con multa del valor de 28 UF por animal.

2-
Ganado menor con multa del valor de 10 UF por animal.

3-
Aves de corral, conejos etc. Con multa del valor de 8 UF por animal

El Juez podrá además disponer el decomiso de los animales y su traslado al lugar que se fije al efecto corriendo los gastos de traslado y mantenimiento por cuenta de su titular y/o disponer la clausura del establecimiento.

EQUINOS Y VACUNOS.

ARTÍCULO 273º: El tenedor o propietario de equinos y/o vacunos en infracción a la reglamentación vigente en cuanto a inscripción, serán sancionados con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 28 UF  por animal. 
SEMOVIENTES EN LA VÍA PÚBLICA

ARTÍCULO 274º: El propietario y/o persona que permitiere la presencia de animales, -incluyendo los domésticos-, en sitios abiertos y/o en la vía pública, sin haber tomado las precauciones necesarias para que no configuren un peligro para la seguridad del tránsito y las personas en general, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 12 UF. El Juez podrá además disponer el retiro del animal de la vía pública o del sitio abierto en que se encuentre. El retiro procederá en todos los casos cuando se incurriere en reincidencia. El animal será trasladado al lugar que se fije al efecto, corriendo los gastos de traslado y mantenimiento por cuenta del titular del animal.
ANIMALES ABANDONADOS 

ARTÍCULO 275º: El propietario o tenedor de animales abandonados, será responsable del pago de una multa cuyo mínimo se fija en el valor de 20 UF por animal. En caso de reincidencia, la sanción se duplicara. El Juez podrá disponer el retiro del animal de la vía pública y su traslado al lugar que se fije al efecto, corriendo los gastos de traslado y mantenimiento por cuenta del titular del animal.
ARTÍCULO 276º: El que circulare en la vía pública con animales salvajes cuya peligrosidad ponga en riesgo la seguridad de las personas y/o cosas, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 200 UF y máximo el valor de 6.000 UF. El Juez ordenará que el animal sea devuelto a su hábitat. El monto de la multa se duplicará en caso de reincidencia.
ARTÍCULO 277º: El que azuzare o espantare animales poniendo en peligro la seguridad de las personas, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 120 UF y máximo el valor de 2.400 UF.
ARTÍCULO 278º: El que tuviere animales salvajes u otros en sitios públicos o privados enclavados en zona urbana, en contravención a la normativa vigente, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 200 UF y máximo el valor de 6.000 UF. El Juez ordenará que el animal sea devuelto a su hábitat. El monto de la multa se duplicará en caso de reincidencia.  
ARTÍCUL 279º: El que sin la autorización correspondiente tuviere animales silvestres o salvajes en estado de cautiverio, será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 80 UF y máximo el valor de 1.600 UF. El Juez dispondrá que el animal sea devuelto a su hábitat. Igual sanción corresponderá a los que sin mantenerlos en cautiverio, los saquen de su hábitat natural.
EXPENDIO DE ZOOTERÁPICOS.

ARTÍCULO 280º: El que expendiere a titulo gratuito u oneroso zooterápicos –a excepción hecha de los de uso externo- destinados a pequeños y/o grandes animales en supermercados, semillerías, casas de venta de mascotas o cualquier otro comercio que no cuente con autorización de la autoridad sanitaria competente y un asesor técnico médico veterinario será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en el valor de 40 UF y máximo el valor de 2.000 UF, pudiendo además disponer la clausura del local comercial.
TITULO TERCERO
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS.

ARTÍCULO 281º: Las oficinas municipales correspondientes deberán requerir con carácter obligatorio en los trámites relacionados con titularidad del vehículo, registro de conductor, transferencia de dominio de inmueble, habilitación, transferencia, cambio de titularidad y/o cese de establecimientos comerciales e industriales, informe previo a  la Justicia Municipal de Faltas sobre los antecedentes del propietario o solicitante.
ARTÍCULO 282º: La presente ordenanza deroga toda otra norma que se oponga a la misma.
ARTÍCULO 283º: Toda norma legal que en el futuro se dicte, modificando o complementando el presente Código Municipal de Faltas, deberá ser incorporada para permitir una actualización permanente del mismo.
ARTÍCULO 284º: Cúmplase, Publíquese, Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y Archívese.  
Dada en sala de 

Sesiones el 10/09/08
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